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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resoLucion 12101477 08 
o : US 

TERESA MINUCRE DE MERA, 
SUPERIMTENDENTE DE COMPARIAS, 

IA SEP as 
En ejercicio de las atribuciones que Je confiere la Ley; y, 11 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 19 de no 
viembre de 1930, antesel Notario Dácimo Primero del Cantón 

9 Quito, se ha aumentado el capital y reformado las Estatu- 
N tos de la Compañía Anónima denominada “"FURUKAWA PLARTACIO 

NES C.A. DEL ECUADOR"; 

QUE el señor Takasada Koresda, en su calidad de Geren 
te General de la compañía, debidamente autorizado, ha con 
parecido a este Despacho para solicitar la aprobación del 
aumento de capital y reforma de Estatutos de la Compañía 
"FURUKAVA PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR", para cuyo efec 
to ha presentado tres coplas certificadas de la Esecritu- 
ra Pública a que se refiere el considerando anterior; 

QUE el Departamento de inspección y Análisis de es- 
ta Superintendencia ha presentado el Informe N* $115 y el 
Hamorandun N% SC-DIA-8B1-064, de 2h de febrero de 1981, me 
diante los cuales se comprueba que la suscripción y pago 
del capital que se aumenta se ha efectuado de conformidad 
con Jos tárminos constantes de la Escritura Pública de 19 
de noviembre de 1980, y con observancia de las disposicio 
nes legales pertinentes; / , 

ción, mediante Resolución NY 003%, de 15 de enero de 
de la Dirección Reglonal del Kinisterto de industrias, s 
uercio e Integración en el Litoral, ha ausorizado al señor 
Kinichi Furukawa [toh, de nacionalidad japonesa, residen- 
te_en el Ecuador en "forma legal, para que Invierta, cone 
el carácter de Inversionista nacional, en la constitución, 
aumentos de capital, compra de acciones, participaciones 
o derechos de compañías constitufdas o por constituirse 
en el Ecuador; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e E 

QUE el Departamento Jurídico de la Entidad, uediante 
Nemorandum N* DJ-CA-099, de 17 de marzo de 1981, emite in 
forme favorable para al aumento de capital y reforma de 
Estatutos de la Compañía Anónima denominada “"FURUKAVA PLAN 
TACIONES C.A. DEL ECUADOR"; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública an- 
tes mencionada, se han cumplido todos Jos requisitos nece 
sarios para su validez; 

O RESUELVE: 
tt. 
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ARTICULO PRIMERO .- APROBAR el aumento de capital y re 
forma de Estatutos de la Cb la 3192 

Anónima denominada "FURUKAWA PLANTACIONES C.A. DEL ECUA- 
BOR*", de conformidad con los términos constantes de la Es 
eritura Páblica de 19 de noviembre de 1980, celebrada an- 
te el Notario Décimo Primero del Cantón Quito; aumento de 
capital por la suma de CINCO MILLONES DE GUCRES --=--=-- 
(s/. 5'000.000,00), con lo cual el capital social de la 
compañía asciende A/VEINTE MILLONES DE SUCRES -===-=====- 
(s/. 20'000.000,00), dividido en DOS HIL (2.000) acciones 

O ordinarias y nomfnativas de BIEZ MIL SUCRES (S/ 10.000,00) 
de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el sañor dorarte. dáct 2 

mo Primero del Cantón Qulto aste 
al margen de la matriz de la Escritura Pública de aumento 
de capital y reforma de Estatutos de la Compañfa Anánima 
denominada '"'FURUKAWA PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR”, -<ple 

brada en esa Notarla el 19 de noviembre de 1980, que se Ta 
aprueba en virtud de la presente Resolución. El señor No 
tario sentará razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO .- DISPONER que el señor Notario Se- 2” 
gundo del Cantón Quito anote al 

pargen de la matriz de la escritura de constitución de 
la Compañía Anónima dencalnada “"FURUKAVA PLANTACIONES €. 
A. DEL ECUADOR", celebrada es esa Notaría el 24 de enero 
de 1963, que mediante Escritura Pública otorgada el 19 de 
noviembre de 13980, ante el Notario décimo Primero del Can 
tón Quito, la empañfa ha crocedido a aumentar su capital 
y reformar sus Estatutos; actos que son aprobados en vir 
tud de la presente Resolución. El señor Notario senteri 
razón de ssta anotación. 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que sl señor Notario dé- /3* 
cimo Tercero del Cantón Quito ano 

te al margen de las matrices de las Escrituras de ratifT 
cación, convalidación y aprobación, y de sumento de capT 
tal, cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil a la 
eludad de Santo Domingo de los Colorados, reforms y cod! 
ficación de Estatutos de Ja Compañfa Anónima denominada” 
"“FURUKAWA PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR", celebradas «en 
esa Notaría sel 2 de septiembre y el 14 de octubra de 1971, 
respectivamente, que mediante Escritura Pública celebrada 
el 19 de noviembre de 1980, ante el Notario Décimo Prime 
ro del Cantón Quito, la compañía ha procedido a aumentar 
su capital y reformar sus Estatutos; actos que son apro- 
bados en virtud de la cresente Resolución. El señor No” 
tario sentará la razón correspondiente. 

,. 

 



  

El 1 

. REPUBLICA. DEL ECUADOR . 

, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - tres - Ye. hu
e 

ARTICULO QUINTO .- DISPONER que el señor Regisfaiióór 13 
Hercentil del Cantón Guayaquil ar — —) 

note al margen de la inscripción de la Escritura de ra 7 
tificación, convalidación y aprobación de la Compañla 
Anónima denominada "FURUKANA PLANTACIONES C.A. DEL ECUA 
DOR", mencionada en el Artfculo antertor, que mediante 
Escritura Pública celebrada el 19 de noviembre de 1930, 
ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, la com 
pañfa ha procedido a aumentar su capital y reformar sus 
Estatutos; actos que son aprobados en virtud de la pre 

O sente Resolución. El señor Registrador sentará razón 
de esta anotación. : 

ARTICULO SEXTO .- DISPONER que el señor Registrador >) 
de! Cantón Santo Domingo de los Co 

lorados anote al margen de la Inscripción de la Escritu 
ra de cambla de domicilio de la ciudad de Guyaquit a Ta — 

7 ciudad de Santo Domingo de los Colorados, aumento de cs 
o pital y reforua de Estatutos, mencionada en el Artfculo 

Cuarto de esta Resolución, que mediante Escritura Púb 
<a celebradas el 19 de noviembre de 1930, ante el Nota- 
rlo bécimo Primero del Cantón Quito, la compañía ha pre 

- cedido a sumentar su capital y reformar sus Estatutos; 
actos que son aprobados en virtuá de la presente Resole 
ción. Se sentará la razón correspondlente. 

ARTÍCULO SEPTIMO .- DISPONER que en el Registro del Can 

tón Santo Domingo de Jos Colorados, 
de cosnforuidad con lo dispuesto en los Artículos 33 y 163 > 
de la Ley de Compañfas, se lascriba en el Registro Mer- 
cantil, en el libro correspondiente, esta Resolución y 
la Escritura Pública de aumento de capital y reforua de 
Estatutos de la Compañía Anónima denominada “FURUKANA 
PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR”, celebrada el 19 de no- 
vianbre de 1980, ante el Notario décimo Prinero del Can 
tón Quito. El señor Registrador archivará una copia de 
dicha Escritura y devolverá las restantes con la razón 
de la Iinsertpción que se ordena. 

ARTICULO OCTAVO .- DISPONER que se publique, per una 
sola ver, en uno de los periódicos 

de wayor circulación en la cludad de Santo Domingo de los 
Colorados, un extracto de la Escritura Pública de 19 de 
noviembre de 1980, con la razón de su aprobación; extrac 
to que será elaborado por esta Superintendencia, y entre 
gado para su publicación, una vez presentada la copla de 
la Escritura con la razón del cumplimiento de lo ordena 
do en este Resolución. 
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LÚlérawrto y y firmó la Resolución que an 
tecede, aprobatorta del aunento de capital y reforma de 

Estatutos de la Compañía Anónima denominada “"FURUKAWA PLAN 

TACIONES C.A. DEL ECUADOR", la señora Economista Teresa mí 
nuche de Hera, en Quito, a 3 AD E 

CERTIFICO.- 

   

  

Ledo. Romeo Porás 

    

7bit-31. 

MI 
Se tomó nota de la presente Resolución a foja 19 

    
    

    

O del Registro Mer-   
cantil de 1.971, al     

  

l rgen de la inscri potón apectiva.- Guayaquil, - 

m veintiuno de Mayo dé 

    

   

        

   

    

   
Mercantil.- 
  NDRADE MIGUEL ALCIV, 7 HECTOR  ueyacuil 

” Registrador Mercantil del    


